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ACUERDO No. PSAA07-4100 DE 2007

(Julio 10)
“Por el cual se modifican los numerales 13, 34 y 40 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 – 3461 de 2006, “Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Antioquia”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39, 43 y 44 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en las sesiones de la Sala Administrativa de los días 9 de mayo y 5 de julio de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Judicial de Urrao, el municipio de Caicedo y adscribirlo al Circuito Judicial de Santa Fe de Antioquia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Circuito Judicial de Santa Fe de Antioquia, con sede en el municipio de Santa Fe de Antioquia, queda conformado por los municipios  de:

SANTA FE DE ANTIOQUIA

ANZÁ

BURITICÁ

CAICEDO

EBÉJICO

GIRALDO

SAN JERÓNIMO

ARTÍCULO TERCERO.- Segregar del Circuito Judicial de Concordia, de manera transitoria mientras rija el Decreto No. 1696 del 29 de junio de 2007 expedido por el Gobernador del Departamento de Antioquia, el municipio de Betulia y adscribirlo al Circuito Judicial de Urrao.

ARTÍCULO CUARTO.- El Circuito Judicial de Urrao, con sede en el municipio de Urrao, durante el mismo lapso de tiempo determinado en el Artículo anterior, queda conformado por los municipios  de:

URRAO

BETULIA

ARTÍCULO QUINTO.- Modificar transitoriamente, durante el mismo lapso de tiempo establecido en el Artículo Tercero del presente Acuerdo, el numeral 40 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 – 3461 de 2006, el cual quedará así:

“40. Unidad Judicial de Urrao, con sede en el municipio de Urrao, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 


No. Juzgados

Urrao
1

Betulia
1”

PARÁGRAFO: Se excluye del numeral 13 del Acuerdo No. PSAA06 – 3461 de 2006 el municipio de Betulia.

ARTÍCULO SEXTO.- Modificar el numeral 34 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 – 3461 de 2006, el cual quedará así:

“34. Unidad Judicial de Santa Fé de Antioquia, con sede en el municipio de Santa Fé de Antioquia, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:
 


No. Juzgados

Santa Fé de Antioquia
1

Anzá
1

Caicedo
1”

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura, modifica el Acuerdo No. 2991 de 2005 y las demás disposiciones que le sean contrarias.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de julio de dos mil siete (2007).
HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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